
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 

Chiriguaná, septiembre ocho (08) de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: EDWIN SILVA GONZALEZ 

DEMANDADA:  LAURA MATILDE ROJAS ZORRILLA 

RADICACIÓN: 20-178-3184-001-2019-00164-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA  

 

                                      Este despacho, teniendo en cuenta, que la titular del despacho, se 

encontraba con permiso concedido por la SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL del Honorable 

Tribunal Superior de la ciudad de Valledupar, procede a señalar nueva fecha y hora para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el párrafo 3 del artículo 501 del C.G.P., referente 

a las objeciones presentadas a los inventarios y avalúos allegados, debiendo  hacer 

presencia en esta, los peritos que realizaron los avalúos respectivos, es decir, MIGUEL 

ANGEL VILLEGAS CARVAJALINO, Arquitecto y ALBEIRO ANTONIO ALVAREZ HURTADO, 

Contador. En consecuencia, se fija como el veintitrés (23) de Diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para que tenga lugar dicha audiencia, la cual 

se realizará a través del aplicativo web MICROSOFT TEAMS. 

 

           Así las cosas, se ordena a la secretaría oficiar a los peritos MIGUEL 

ANGEL VILLEGAS CARVAJALINO y ALBEIRO ANTONIO ALVAREZ HURTADO.   
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